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de la Fiscalía de Menores y del Juzgado de Menores y valora positivamente las propuestas de mejora 
(queja 16/3876).

...

1.9.2.6 Menores en situación de especial vulnerabilidad

1.9.2.6.1 Menores posibles víctimas de trata de seres humanos
Dentro de este colectivo se encuentran los menores posibles víctimas de trata de seres humanos. Son 
niños o niñas que, solos o acompañados por quienes afirman ser sus familiares, acuden a las costas en 
busca de un futuro mejor. 

Se trata de un asunto al que esta Defensoría viene prestando una especial atención en los últimos años, lo 
que ha motivado nuestra intervención cuando conocemos de la existencia en Andalucía de estos menores 
y de su posible situación de riesgo. 

Así aconteció tras tener conocimiento por una ONG de la llegada a las costas de Málaga de una chica 
con apariencia de ser menor de edad -aunque alegaba tener 20 años- embarazada de 5 meses. Desde 
su ingreso en una casa de acogida, los profesionales que atendieron a la joven observaron los primeros 
indicios de que pudiera ser víctima de trata. En efecto, procede de una situación de pobreza extrema, 
había comenzado a recibir llamadas telefónicas, recibía directrices por parte de terceras personas que han 
organizado su trayecto migratorio, y había quedado embarazada de un hombre al que conoció en un país 
de tránsito que la había cruzado hasta Marruecos y que posteriormente se ha separado de ella.

Tras iniciar actuaciones con la Entidad Pública pudimos conocer que, finalmente, la menor reconoció ante 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que era víctima de trata de seres humanos, por lo que se le 
estaba aplicando el régimen previsto en el Protocolo marco de Protección de Víctimas de Trata. Asimismo, 
la menor dio a luz a su bebé, el cual fue declarado en situación de desamparo. (Queja 16/2700). 

Otra intervención con chicas menores de edad sobre las que recaen indicios de que pudieran haber sido 
objeto de trata de seres humanos se realizó, de oficio, tras conocer que una joven había llegado en 
patera a las costas de Almería en septiembre de 2015, junto con otro grupo de personas. A su llegada 
fue entrevistada por Cruz Roja para detectar posibles indicios de ser víctima de trata de seres humanos, 
y tras esta intervención se observaron algunos indicios destacables, plasmados en un informe que fue 
trasladado al Servicio de Protección de Menores de Almería el mismo mes.

Una vez decretada su minoría de edad -para ello hubo de someterse a pruebas médicas radiográficas- 
pasó a ser tutelada por el Ente Público de Protección de Menores, hasta que en febrero de 2016 fue 
trasladada a un centro para jóvenes ex tutelados al considerarse demostrada su mayoría de edad tras 
recibir una partida de nacimiento, enviada por su supuesto padre desde Nigeria, en la que constaba su 
fecha de nacimiento.

Los profesionales de Cruz Roja que atendieron a la joven afirmaban que a través de las entrevistas realizadas 
con ella a su llegada, y de la ofrecida por colaboraciones con el Servicio de Protección de Menores así 
como con el centro para jóvenes extuteladas donde se encontraba, se sospechaba que la chica pudiera 
ser víctima de trata con fines de explotación sexual por parte de alguna red delictiva.

Tras solicitar la colaboración de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Almería, 
recibimos información sobre el estado de la joven y de la asistencia social que hubieran podido proporcionarles, 
las cuales se resumen en un intento infructuoso de convencerla para que siguiese residiendo en el centro 
para ex-tutelados y en un control discreto de sus contactos con terceras personas a fin de prevenir, dentro 
del margen permitido por la legalidad, su relación con personas que pudieran perjudicarla. No obstante, 
a pesar de los esfuerzos realizados la joven decidió salir del centro e irse a vivir con su pareja sentimental.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-ante-un-posible-caso-de-victima-de-trata-humana
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Tras su salida del centro se mantuvieron reiterados contactos telefónicos con la joven manifestando ésta 
encontrarse bien conviviendo con su pareja, del que refería datos concretos: Ambos estaban indocumentados 
y a la espera de poder tramitar su documentación, él trabaja en el campo de modo ilegal y con sus ingresos 
cubren sus necesidades. Relataba que estaba asistiendo a clases de español y que mantenía contacto 
telefónico fluido con antiguas compañeras del centro de protección.

La Delegación Territorial nos manifestó su convencimiento de que en este caso no se daban las circunstancias 
de trata de seres humanos, encontrándose la chica con parecidas dificultades que las que pudiera tener 
cualquier mujer inmigrante en su misma situación. 

No obstante esta información, decidimos dar traslado de todas nuestras actuaciones al Defensor del 
Pueblo Español para que valore una posible continuidad de las actuaciones ante las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. (Queja 16/1237). 

1.9.2.6.2 Menores inmigrantes 
Andalucía, por su posición geográfica, clima y configuración socio-económica, es lugar de tránsito de distintas 
rutas de inmigración irregular hacia nuestro país, en ocasiones accediendo las personas emigrantes a la 
Comunidad Autónoma como territorio de paso en su periplo migratorio hacia otro lugar y en otros casos 
como lugar de destino en el que asentarse. Entre esta inmigración irregular se integra la de los menores 
que sin compañía de persona adulta que vele por ellos, los proteja y ampare, realizan el mismo viaje 
migratorio, en ocasiones poniendo incluso en riesgo su vida o integridad física.

Al tratarse de un fenómeno que se repite año a año, con picos de afluencia en los períodos del año más 
propicios para ello, nos venimos interesando por aquellos incidentes destacados que conocemos por los 
medios de comunicación, incoando expedientes de queja tras tener noticia de alguna embarcación localizada 
en las costas de Andalucía con personas inmigrantes menores de edad a bordo -también por cualquier 
otro medio, por precario que fuera, utilizado para dicha finalidad-. Así este año 2016 hemos incoado la 
queja16/0331 y la queja 16/0371.

En tales casos, sin dejar de lado la preocupación de esta Institución por la correcta atención que se ha de 
prestar a aquellas personas inmigrantes que fueran retenidas en aplicación de la legislación de extranjería, 
nos interesamos de modo particular por la situación de desprotección en que pudieran encontrarse 
aquellos inmigrantes menores de edad, que a su condición de inmigrantes en situación irregular unen 
su dependencia de la persona adulta que habría de cumplir con la obligación de cuidarlos y atenderlos 
en sus necesidades.

De sobra es conocido que en muchas ocasiones estos menores afrontan su periplo migratorio a solas, 
sin ningún familiar o persona adulta que vele por ellos. En esta tesitura también se dan casos de menores 
indocumentados o no correctamente identificados, así como de menores que en su periplo migratorio se 
ven sometidos a la presión de redes de trafico de personas con fines ilícitos de explotación laboral o sexual.

Tras incoar los respectivos expedientes de queja, y solicitar información de la correspondiente Delegación 
Territorial, recibimos un informe en que además de aludir al cumplimiento de lo establecido en el Real 
Decreto 557/2011 (Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España) se citan las actuaciones previstas en el Protocolo Marco sobre determinadas actuaciones en 
relación con los menores extranjeros no acompañados (MENAS).

No obstante, la información de que disponemos es incompleta, y no por falta de colaboración de las 
Delegaciones Territoriales implicadas sino porque en muchas ocasiones no había dado aún tiempo material 
para realizar las actuaciones conducentes a la identificación certera de los menores, acreditación de su 
filiación y circunstancias socio-familiares, y consecuente adopción de las medidas protectores congruentes 
con la situación que resultase acreditada.

Por dicho motivo, con la finalidad de realizar nuestros cometidos de Defensor del Menor de un modo más 
operativo, en este ejercicio hemos iniciado una secuencia de peticiones semestrales de información sobre 
las actuaciones del Ente Público con menores inmigrantes no acompañados, para conocer el número 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/el-protocolo-ante-un-posible-caso-de-trata-de-persona-permite-esclarecer-los-hechos
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-por-la-atencion-a-los-7-menores-llegados-en-una-patera-a-motril
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-ante-la-llegada-de-una-nueva-patera-con-6-menores
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